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Núm. 75. Viernes 17 de Diciembre de 187S. Un real número. 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qae los Sres. Alcaldes y Secretarlos r e 
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el r e 
cibo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los Bolt-
tinea coleccionados ordeaadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIÉRNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta do Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria , 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRKCIOS. Por 3 raosos 30 rs.—Por 6 id . 50 , pagados a l solicitar l a 
.suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de los Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés psrticular pagarán 
un real , adelantado, por cada linea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Csnseji di Mi ni si ros. 

S. M. el B e y ( Q . D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta dtl 12 tía Diciembre.) 

REAL DECRETO. 

En el expediente y autos de cem-
peteucía suscitada entre el Goberna
dor de Ja provincia dé Vizcaya y el 
Juez de primera instancia de Bilbao, 
de los cuales resulta: 

Que en 13 de Febrero del presente 
año , al practicar el Juez de primera 
instancia de Bilbao la visita semanal 
de cárceles, se le presentaron los pre
sos Pedro Montenegro y Modesto Es-
carzn{ra manifestándole quédesele las 
ocho de la mañana del día anterior ae 
encontraban incomunicados por t é r 
mino de cinco dias de órden del Alcai
de D. Tomás Saga rüuv : 

Que recibida declaración á este 
funcionario, manifestó ser cierta la 
denuncia de dichos procesados; pero 
añadió que la incomunicación se les 
hubia impuesto por via de corrección 
y á consecuencia de faltas que habían 
coraiítif.'o, y estaban comprendidas en 
el art. 59 del reglamento de cárceles, 

• de todo lo cual habia dudo el Alcaide 
conocíinicntu al Gobernador, mere
ciendo (jue dicha Autoridad aprobase 
su conducta: 

QUÜ el Juez instruyó la correspon
diente caiiriH criiniual contra el Alcai
de la cárcel, quien acudió al Gober
nador de la provincia dándole cuenta 
de lo ocurrido en el acti) de la visita; 
y e n . s u consecuencia el Gobernador 
d i r ig ió comunicación a^Jpez, en la 
cual, después de manifestarle Q¡ue la 
incomunicación impues ta 'á loa proce
sados £>e refería solamente &. sus res* 
pectivas familias, la excitaba para 
en el segundo aplicar hierros, ó dará 

que no opusiera embarazos al cum
plimiento de lo acordad» por su Auto
ridad: 

Que como el Juzgado contestase 
participando que estaba instruyendo 
causa criminal contra el Alcaide de la 
cárcel D . Tomás S a g á r d u y , el Gober
nador requirió de inhibición á l Juez, 

'fundándose en los artículos 4.*.y, 59 
del reglamento de cárceles de 25 de 
Agosto de 1847; artículos 54 y s i 
guientes del reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y ad 
ministración de las provincias de 25 
de Setiembre de 1863; Real órden de 
31 de Julio de 1863, y ley de 26 de 
Julio de 1849: 

Que el Juez dió traslado al Min i s 
terio fiscal; y evacuado, dictó auto 
declarándose competente y mandando 
seguir adelante el sumario, fundán
dose en los art ículos 269, 321, 325 y 
360 de la ley orgánica del p«der j u 
dicial; artículos 280 j 269 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y en el 
caso 5 . \ art. 213 del Código penal 
reformado: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el parecer de la Diputación foral, 
iusistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto: 

Visto el art. 59 del reglamento de 
cárceles de 25 de Agosto de 1847, que 
establece las correcciones que pueden 
imponerse á los encarcelados por los 
funcionarios de la Adminis t ración, 
entre las cuales se encuentra la inco
municación de los'rcos con sus f a m i -
li«s por término de cinco dias y la de 
encerrarlos en un calabozo; 

Visto el art . 60 del mismo regla
mento , que establece que siempre 
que el Director aplique los castigos 
de que trata el articulo anterior, lo 
pondrá en conocimiento del Jefe polí
tico (hoy Gobernador), quien si consi
dera que las faltas coHLütiílasúnereceii 
m ti ñor ó mayor pena d i s inp i i i r á el 
ca'stié^jen el primer caso, ó ma\idará 
en fin parte.A. los'Tribunales de j u s t i 
cia para que obren con arreglo á ' l^s 
leyes: 

Visto el caso 5.° del art. 213 del 
Código penal, que determina l a pena 
en que incurre el Alcaide de cárcel ó 
Jefe de establecimiento penal que sin 
mandato de Autoridad judic ia l tuvie
se á un preso ó sentenciado incomuni
cado ó en lugar distinto del que le 
corresponde: 

Visto el art. 54, n ú m . 1 . ' , del r e 
glamento de 25 d t Setiembre de 1863, 
que prohibe suscitar contienda de com
petencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en r i r t u d de la misma ley de
ba decidirse por la Autoridad Admi 
nistrativa alguna cuestión prévia de 
la cual dependa el fallo que los T r i 
bunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Considerando: 

1. ° Que las atribuciones concedi
das á las Autoridades judiciales para 
decretar la incomunicación de los pce-
áos durante la sustanciacion del su
mario eu nada l imita n i excluye las 
atribuciones que á su vez se conceden 
también por los reglamentos á los 
funcionarios de la Administración pa
ra imponer á los presos aquellas cor
recciones que tienen por objeto ase
gurar la disciplina y el buen órden de 
las cárceles: 

2. ' Que todo lo que se refiere al 
órden interiorde dichosestablecimien-
tos'está confiado á la Autoridad admi
nistrativa, y por lo tanto el Alcaide 
D. Tomás Sagá rduy obra dentro del 
círculo de sus atribuciones, según •lo 
dispuesto en los citados artículos 59 y 
COdel reglamento vigente de cárceles: 

3. ° Que los actos del Alcaide, como 
funcionario de la Administración, es
tán sujetos al criterio del Gobernador, 

^su superior jerárquico; y habiendo 
este usado ya de sus legí t imas atr ibu
ciones aprobando la conducta del ex
presado funcionario, concurren en el 
presante caso las circunstancias qu t 
por excepción permiten á los Gober

nadores provocar competencias en los 
juicios criminales; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Adminis t ración, y lo 
acordado. 

Dado en Palacio á dos de Noviem
bre de m i l ochocientos setenta y c in
co.—ALFONSO.—El Presidente de l 
Consejo de Ministros, Joaqu ín Jo-
vellar. 

MINISTERIO DE-LA GOBERNACION. 

Direicion general de Corre»! y Telégrafa. 

3." Sección de Correos.—Negociado 1.° 

Condiciones hajo las cuates ha de 
sacarse á p ú b l i c a subasta la con
ducción d i a r i a del correo de i d a 
y mielta entre Valencia deD. Juan 
d Valderas ,por Fuentes de Car-
bajal , en l a p r o v i n c i a de León . 

1 . " E l contratista se obliga á con
ducir á caballo ó en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta, desde Valencia 
de D. Juan á Valderas, toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los 
pnquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos. 

2. a La distancia de 24 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 4 horas, sin contur las 
detenciones; y las de entrada y salida 
en los pueblos del t ránsi to y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Te l é 
grafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio. r 

3. * Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
g i rá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 10 pesetas por 
cada cuarto de hora; y á la tercera-fal
ta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen 
al Estado. 

4. * Para el buen desempeño' de 
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esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos 
mas con venientes de la línea, á ju ic io 
del Administrador principal de Cor
reos de León; y si el servicio se pres
tara en carruajes tendr ían estos de
partamento ó sitio capaz 6 indepen
diente del de los viajeros y equipages 
para colocar toda la correspondencia 
que circule por la línea. 

fe * Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6. * Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar ésta de 
la humedad}'deterioro. 

7. * Será obligación del contratis
ta c»rrer los extraordinarios del ser-
cio qtie ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el Eeg lámen-
to de Postas vigente. 

8. * Si por faltar el contratista á 
cnalquiera de las condiciones est ípu-

• ladas se irrogasen perjuicios á la A d 
ministración, ésta, -para el resarci-
•miento, podrá ejercur su acción contra 
• la fianza y bienes de aquel. 

9. * La cantidad en que-quede re
matada la conducción sa satisfará por 
mensualidades vencidas en ia referida 
Administración principal de Correos 

'de León. 
10. Elcontrato dura rácua t ro afios 

contados desde el día en que dé p r in 
cipio el servicio, el que se fijará al co
municar la aprobación superior de la 
subasta. 

' 11. Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, 

• si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á 
nuuira subasta; pero sí en esta época 
existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tác i ta 
tres meses más, bajo el mismo precio 
y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del semcio, la Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que s-ua la épo
ca en que se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse 
desJu el dia en que se reciba la co-
iiumicacion. 

lt¿. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parte te. línea designada, y d i r ig i r la 
correspondencia por otro ú otros pun
tos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización al
guna; pero si el número de las expe
diciones aumentare ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinara 
el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. 

Si la línea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del 
té rmino de los quince días siguientes 
al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continua^ el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en casó de 
negativa queda a l Gobierno el deVe-
cho de subastar nuevamente el servi
cio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la l ínea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mea de 
anticipación para que retire el servi
cio, sin que tenga éste jderecho á i n 
demnización. 

13: La subasta se anunciará en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León y por los -demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma y 
Alcalde de Valencia de D, Juan, asis
tidos de los Atlministradores de Cor
reos de los mismos puntos el día 17 
de Enero próximo, á la una de la tar
de y en el local que señalen dichas 
autoridades. • 

14. E l tipo máximo para el re - ; 
mate será la cantidad de 1.750 pese
tas anuales, no .pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, 
n i reclamación a íguna del rematante 
•en el poco probable caso de que los 
datos oficiales que jhan servido para 
determinar la distancia que separa 
los puntos extremos, resultasen equi
vocados en cualquier tiempo, en mas 
ó en menos. ( 

15. Para presentariífi como licita-
dor será condición precisa depositar 
previamente en la Tusorería de H a 
cienda pública de León 6 subalterna 
de Rentas de Valencia de D. Juan co
mo dependencias de la Cuja general 
de Depósitos, la suma de 175 pesetas 
en metálico, ó su equivalente en t í tu
los de la Deuda pública ni tipo que 
les esté asignado por las disposicio
nes vigentes ó al de su cotización en 
la Bolsa ei dia anterior al fijado para 
la subasta y cuyos resguardos, con-
clnido el acto del remate, serán de
vueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas 
dél Gobierno de León para su furnia-
libación en la Caja sucursal de D e p ó 
sitos, con arreglo á lu prevenido en la 
Real órden circular de £4 de Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio. 

16-. Las proposiciones se ha r án en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitiidor se com
promete á prestar el servicio, así como 
su duinicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se u n i r á la carta-de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an
terior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, residencia 
del proponen te, por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para deserapetiar 
el servicio que lícita, 

17. Los pliegvs con las proposicio
nes han de quedar precisamente t n 

poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fija
da para dar principio a l .acto, y una . 
Tez entregados no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«D. F . de T . , vecino de , resi-
•dente en me obligo á desempe-
»flar la conducción del correo diario 
»á caballo ó en carruaje desde Valen-
jiCÍa de D. Juan á Valderas y vice-
•yersa, .por el precio de pesetas 
•anuales, bajo las condiciones tonte-
•nidas^en-el pliego aprobado por el 
•Gobierno. 

Fecha y firiüa.» 

Toda proposición que no so halle 
redactada en estos términos , ó que con
tenga modificación ó cláusulas adicio
nales, ó no reúna todos los requisitos 
que determina la base 16, será dese
chada en el acto, 

•19. Abiertos los pliegrs y leídos 
públicamente, .se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en.favor del; 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi

t i r á inmediatamente el expediente al 
Gobierno. 

20. ; Si de la comparación de las. 
proposiciones resultasen igualmente 

, beneficiosas dos ó mas, se abr i rá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 

.hubiesen cansado el empate. 
2 1 . Hecha la adjudicación por la 

Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura publica, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspon
diente que se remi t i rán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno. . 

23. E l rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. S," del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de Ja es
cr i tura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale, 
ó no lleva.se á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pliego. 

24. Cualesquiera que sean los re
sultados Je las proposiciones que se 
hagan, como .iguiihnent" '*» forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del rema
te, teniendo siempre en cuenta el me
jo r servicio público. 

25. E l rematante, queda en la 
obligación de satisfacer el importe de 
la inserción del pliego de condiciones 
de la subasta en la Gaceta, cuyo jus
tificante de pago deberá exigirse en 
el acto de entregar las copias de la es
critura, conforme con lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre úl t imo. 

Madrid 6 de Diciembre de 1875.— 
E l Director general, G. Cruzada. 

Gobierno de provincia. 

JfiílOION DE F0HBNT0-

BBonles . 

D O N U B A L D O D E A Z P I A Z Ú , 
Qoternador c i v i l i n t e r i n o de esta 

p r o v i n c i a . 
Hago saber: que no habiendo t e n i 

do lugar por falta de licitadores, el 
remate que, de los pastos del monte 
denominado Laguna del Jlaso, per
teneciente a l pueblo de Fonteoha, 
Ayuntamiento de Valdevimbre, debía 
celebrarse el 2 del actual, lie dispues
to que el 10 de Enero próximo á la 
una de la "tarde, se celebre segunda 
subasta, bajo el mismo tipo §de tasa
ción y condiciones que rijieron en la 
anterior. 

León 10 de Diciembre ríe 1875.=E1 
Gobernador interino, Ubaldo de A z ' 
p i á i ú , • 

Diputación primacial. 

COMISION PERHANENTB. 

O U I N T A S . 

Terminados los plazos concadidós 
para el ingreso en Caja de los solda
dos del reemplazo de 100.000 hom
bres, es llegado el momento de que 
las Corporaciones .municipales c u m 
plan con lo prevenido en ol capítulo 
13 de la ley de reemplazos, í n s l r u -
yendo los espedientes respectivos á 
¡os prófugos que dejaron de presen
tarse á cubrir la responsabilidad que 
en el sorteo les cupo. 

, Como quiera que en la t rami ta 
ción üe los expedientes predichos no 
se observe con escrupulosidad en a l 
gunos Ayuntamientos' lo que oh lá 
ley de 30 de Enero de 1856 so pre
c e p t ú a , la Comisión provincial se 
cree en ol deber de encarecer i los 
Sres. Alcaldes y Secretarios que, al 
hacer la declaración de prófugos, 
condenen i estos al pago da la i n 
demnización que han de entregar al^ 
suplente conforme á lo provenido en 
el articulo 110 de la ley citada y 
Reales ó r d e n e s d e 3 d o E n e r O d e ISTS 
y 3 de Marzo ú l t imo. 

Una vez señalada la indemnización 
que ha de entregarse al suplente, y 
causando ejecutoria ol fallo del Ayun
tamiento, pueden los interesados re
clamar que se haga aquella efec
tiva por la via de apremio ante los 
Tribunales ordinarios, á cuyo efec
to se les facilitará do oficio ce r t i 
ficado del acuerdo, sin perjuicio do 
utilizar el derecho que los cuncodtsn 
las líenles órdenes de l . " do A b r i l , 
28 de Mayo y 13 do Agnsto úl t imos, 
para que por el Gobierno de provin
cia so vendan los bienes do los p r ó 
fugos, do sus padres ó representantes 
legales, en cantidad suficiente á res
ponder del precio do redención. 

Además del expediente que so r e 
mesará á la Secre tar ía de la Diputa
ción, acompañarán por separado los 
Sres. Alcaldes) nota de ias filiacionas 
de los prófugos para interesar su cap
tura al cuerpo de la Guardia c iv i l 



i l e l puesto donde se presuma su pa 
radero. 

León 16 de Diciembre do 1875 .— 
E l Vice-presidenle, Ricardo Mora 
Varona.—P. A . D . L . C. P. : D o 
mingo Diaz Caneja, Secretario. 

CENSO DE P O B L A C I O N . 

En vir tud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 dé Julio ú l t imo, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
lá provincia, núm. 15, del dia 4 de 
Agosto próximo pasado, ha tenido 
lugar el empadronamiento general 
de población, anticipando la época 
en que debia verificarse según el ar
ticulo 17 de la ley orgánica mu
nicipal. 

. Como consecuencia de esta opera
ción se anticipa también el plazo en 
que los Ayuntamientos han de d i r i 
g i r á la Diputación el resdmen de 
hábi lantes de que trata el art. 22 
de dicha ley, y á este efecto cuida
rán todos los Alcaldes de remitir 
dentro del preciso término de ocho 
<lias,. un resúmen del empadrona
miento de su respectivo distrito, a r 
reglado al formulario que i cont i -
.auacion se inserta.-; 
i La . importancia del dato .que se 
reclama no se ocultará á los Ayunta
mientos, y estando reducido el t r a 
bajo á trasladar al formulario las c i -
íras ya consignadas en el p a d r ó n , sé 
promete esta Comisión que ninguno 
dejará de cumplir este servicio en el 
plazo que se les designa. 
. León 16 de Diciembre-de 1875. 
: — E l Vicepresidente accidental, M a 
nuel Aramburu A lva rez .—P . A . D . 
•L. C. P . — E l Secretario, Domingo 
.Diaz Caneja. 
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OBSBIIVACIO-NBS. 

i . n La casilla de pueblos conten

d rá uno por uno todos los que cons
tituyen el A y u n t a m i e n t o / c o l o c á n d o 
les por órden alfabético. 

2 . a La de vecinos ha de compren
der solamente los que tengan este 
carácter , ó s e a el número de cédulas 
inscritas en cada, pueblo. 

3. a En la de domiciliados figura
rán todos los habitantes de cual
quier sexo ó edad que no sean veci
nos ó t ranseúntes . 

4 . a En la de t ranseúntes tan so
lo los que tuvieron esta condición en 
el día del empadronamiento.. 

5. a E l total general es la suma 
de las tres casillas de cada pueblo 
horizontalmente, y la suma de cada 
concepto perpendícu la rmente . 

Sesión de 19 ¿e JtfnMo de 1875. 

PRESIDENCIA DSL SSKOt HORA VARONA. 

. Abierta la sesión á las diez con 
asistencia de los Sres. Arambum y 
Fernandez Florez leída que fué el acta 
de la anterior quedó 'aprobnda. 
" Seguidamente tuvo lugar el acto 
de vista pública del recurso da alzada 
interpuesto por D.'Mig-uól González 
y otros de'Gaseados, por imposición 
de multas. 

Ko habiéndose presentado en el 
Ayuntamiento de La Robla otra pro
posición para al servicio de bagajes 
ds aquel cantón que la de D. Manuel 
Castaño por. el precio de450 pesetas 
con el compromiso de abonar todos 
los que en el presente aüo económico 
se hayan suministrado, so ocordó que 
tenga lugar doble subasta ante la Co
misión y el Alcalde bajo el tipo y con * 
dicion indicada adjudicando el servi
cio al mejor postor. 

Vistos los antecedentes que ha r e . 
mitido el Alcalde ¡de Maustlla de las 
Muías para evacuar el informe pedi
do por el Sr. Gobernador de la pro
vincia en la reclamación de D. Muxi -
miailo Vega, Médico t i tu lar de Man-
sil la, y considerando que solo con 
presencia de las condiciones que se 
fijan en los contratos de esta clase, es 
como podría venirse á un exacto co
nocimiento de st son ó no aceptables 
por el Profesor las que la Junta m u 
nicipal ha formulado, se acordó ma
nifestar á dicha Autoridad, que nada 
puede proponer sobre el particular, y 
que la misma consultundo ¡las copias 
de los contratos obrantes en la Secro-
tarín del Gobierno y oyendo, si ello no 
ilustrare sufíciontemente su ánimo á 
la Junta de Sanidad, podrá d i r imi r 
el conflicto seguu estime oportuno. 

Vista la nueva reclamación de don 
Cecilio Nuiiez Viftaoibrcs, Deposita
rio que fué del Ayuntamiento de Mo-
linaseca en queja de que el Alcalde le 
ha dirigido un plantón por la to ta l i 
dad del presupuesto, cuando tiene 
rendidas ya sus cuentas; y 

Considerando que si bien es cierto 
que la entrega tuvo lugar en 21 de 

.Junio de.1874, también aparece que 

en 8 de Diciembre del mismo aüo le 
füerou devueltas para que subsanase 
los defectos de que adolecían, sin que 
apesar de las diligencias practicadas 
por el Ayuntamiento hayau sido nue
vamente entregadas en la forma que 
dicha Corporación deseaba, quedó 
acordado prevenir a l Alcalde reclame 
á término de ocho días de D . Cecilio 
N u ü e z por medio de notificación en 
forma que diligenciada remit i rá á 
esta Comisión, las cuentas devueltas 
en ocho de Diciembre procediendo 
una vez sean presentadas á cumplir 
lo ^dispuesto en el artículo 15S de la. 
Ley municipal, dando cuenta á esta 
Comisión caso de que al terminar el 
plazo, no hubiere entregado las cuen
tas el reclamante. 

Accediendo á lo solicitado por Te
resa Beneitez viuda y vecina de Man-
silla de las Muías, y en vista de lo 
informado p jr el Ayuntamiento é I n 
geniero Jefe de Montes], su acordó 
concederla cinco pies de chopo de los 
que dicha vi l la tiene al-sitio del pou-
j a l , con el fin dé que pueda aplicarlos 
¿ reedificar su casa ruinosa. 

Acreditados por Isabel Zarate, de 
Ponferríida, Ju l i án Fernandez Pala
cio, ,de Penilla, Pedro Diez Román , 
de San Martin de la FalamOáa, y N i 
colás Diez Garc ía , de. Villarrodrigo 
de Ordás, los requisitos establecidos 
en el reglamento de Beneficencia, se' 
acordó concederles socorros para la 
lactancia de sus hijos hasta tanto que 
estos cumplan 18 meses de edad. 

Recogidos provisionalmente en el 
Hospicio de León do órden del Sr. V i -
ce-Presidente, Jos niños José y María 
Fernandei por el tiempo que su ma
dre Joaquina se halle enferma en el 
Hospital , quedó acordado confirmar 
esta resoíueion. 

Para resolver lo que proceda en la 
instancia de D. Francisco Rodríguez 
vecino de Borreue.-i relativa al apre
mio que su le ha dirigido para pago 
de 350 pesetas comprendidas en las 
cuentas de lS74-'75, se acordó repro
ducir al Alcalde la comunicación pa
sada en 5 del corriente pidiéndole an
tecedentes que no ha remitido, con 
apercibimiento que do no verificarlo 
¡i türmiuü de 31° dia, se le impondrá 
la multa de 17 pesetas bO céntimos. 

Llegada la época de sacar ú l ic i ta
ción como en años anteriores el sumi
nistro de pan cocido con destino al 
consumo de los acogidos en los Hos
picios de León y Astorga, se acordó 
scñíilar el din 28 del actual para la 
subasta, bajo el tipn da 43 céntimos 
de real la l ibra para ol Hospicio de 
León, y 38 para el de Astorga. ' 

Para mejor resolver en el recurso 
de alzada interpuesto po r D. Ahyan
dró Alvarez y 'otros vecinos de Casa
res contrael acuerdo del Ayuntamien
to de Rodiezrao, aprobando el arrien
do hecho por la Junta administrativa 
A D . Antonio Martínez Tascon de los 
pastos denominados de Focella,. se 

. acordó oficiar al Ayuntamiento para 
que por medio de informe que evacua

r á en pleno, asociado de la Junta ad
ministrativa de Casares, esprese si el 
puerto de Focella pertenece al p a t r i 
monio de propios de dicho pueblo, ó 
corresponde a l común de vecinos del 
mismo, remitiendo en este ú l t i m o 
caso, certificación literal de la Real 
órden en v i r tud de la que fué escluido 
de la desamortización, y de no haber 
recaído esta, espresarán los funda-
meatos en que apoyaron el expedien
te para pedir la escepcion de la venta. 

Visto el r/ccurso de alzada in t e r 
puesto por Miguél 'González , Juan 
Lozano, Melchor Martínez, Manuel y 
Miguél Gonzalo Lozano, vecinos de 
Gusendos de los Oteros contra el 
acuerdo del Ayuntamiento del mismo 
nombre, imponiéndoles las multas de 
cinco y diez pesetas por haber intro- , 
ducido sus ganados en los pastos aco
tados del Valle; y 

Confiideraodo que aun cuando e l 
Ayuntamiento se halla dentro del cír
culo de las atribuciones que le confie
re el artículo 72 dé la Ley municipal , 
sin haberse escedido en la cuan t í a de 
la multa, como que la falta cometida : 
no. está revestida de carácter alguno 
de gravedad, habiendo sido causada 
mas que por los resultados por sus de
pendientes á quienes probaban v i g i 
lar para que no vuelvan á iucurr i r en 
ella, quedó acordado confirmar el 
acuerdo apelado, en cuanto á la i m 
posición de las multas rebajando estas 
por via de equidad á la mi tad de su 
importe. 

Para atender al establecimiento de 
su salud y tomar las aguas de las 
Caldas de Oviedo, so concedieron 15 
días de licencia al Sr. Mora Varona, 
Vice-Presidente de la Comisión. 

Pasado á informe el expediente g u -
•beemtivo v testhnoiiio üe Jo acíuado 
por el Juzgado de 1.* instancia de 
esta capital con motivo de la i n h i b i 
ción propuesta por el Sr, Gobernador 
de la provincia en el conocimiento del 
interdicto de recobrar que Manuel Ar
royo vecino de Rioseco de Tapia pro 
movió contra Francisco Alvarez Mallo 
su convecino, porhaberalterado la po
sesión de una finca do aquel, quedó 
acordado informar á dicha Autrnidad 
que debe insistir en la competencia, 
ponerlo en conocimiento del Juzgado, 
y remitir el expediento á la Superio
ridad, 

Acordada por la Diputación provin
cial la adquisición de un retrato de 
S. M . para colocarle en el Salón de 
Sasiuuus y cumplido este acuerdo por 
el Sr. Vice-Prosidentede la Cmnisipn. 
comprando el retrato al Sr. Mart ínez 
Cubells, primerrestauradordel Museo 
Nacional de pin tura* en precio de 
1950 pesetas, quajló resuelto se satis
faga dicha suma cargando m i l pese
tas al crérlito al efecto consignado en 
el presupuesto, y las 950 restantes 
con aplicación al capitulo 8.° de la 
sección primera. 

Para garantir debidaraento la tota
lidad del descubierto que el Ayunta
miento de Sahaguu tiene con la pro-



Viocia por el contingente de varios 
ejercicios y dar el impulso necesario 
¿ la Comisión de apremio que está 
funcionando, se ocordó ampliar el 

' embargo hasta donde sea bastante 7 
solicitar del Sr. Gobernador mi l i ta r 
el auxilio de la fuerza que esté á sus 

drdenes. 
De acuerdo con el Comisario de 

Guerra se acordó fijar el precio & los 
suministros que se faciliten á las tro
pas del Ejército y Guardia c iv i l que 
transite por esta proyincig, 

Oficinas de Hacienda. 

Huirótumi t m t r i n it l i pmiit i i i t I m . 

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 23 . de la Instrucción de 20 
de Diciembre de 1847 para la plicacion 
de las disposiciones contenidas en el 
Real decrelo de 25 de Mayo da 184S, 
sobre perdones de conlribuciones por 
calamidades, osla Administración & 
quien se ban dirigido inslancias por los 
Ajunlamientos que & continuación se 
eipresan en solicitud de condonación de 
cuotas de territorial á los pueblos que 
ban experimentado grandes dados con 
motivo de los pedriscos que han caldo 
sobre sus campos en los días 2 de Mayo 
y 10 del corriente, lo pone en conoci
miento de lodos los Ayuntamientos de 
la provincia para que conforme & ilicbo 

articulo espongan en «n t ra r io si obtu
vieron razones para ello cuanto se ofrez
ca y parezca en el término de 10 dias. 

León y Diciembre 14 de 1875.—El 
Jefe económico, José C. Escobar. 

Ayuntamientos. Pueblos. 

Los Barios de Luna. . Mirantes. 
Matadeon S. Pedro de tos Oteros 

fPnjaroadelos Oteros. 
Pajares de ios Oteros. { Fuentes. 

(Valdesad.. 

Audiencia del Territorio. 

ftcrttarli de Colitm di la Mitacia di TalUdolii. 

Juzgados. 

Habiéndose acreditado en el oportu
no espediente la necesidad de proveer 
en el Juygailo de primera instancia de 
Ylllafianra del liieno las Escribanías de 
actuaciones quo desempañan como habi
litados nombrados por el Juez D. Ma
nuel Valiarce y I ) . Isidoro Enriqucz, el 
limo. Sr. I'residrnli' de la Audiencia de 
este distrito, cumpliendo lo resuello por 
la Superioridad, y en armenia con lo 
que establece en el art. 5. ' del Real de
crelo de 12 de Julio último, se ba ser
vido disponer que se anuncien dichas 
vacantes en la Gacela de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICUL de la provincia de 
León, á fin ilu que todos los que aspiren 
á obtenerlas con el carácter de habilita
dos, presenten en el término de 20 dias 
sus solicitudes documentadas al Juez de 
primera instancia del partido. 

Valladolid 26 de Noviembre de 1875. 
— E l Secretario de Gobierno accidental, 
Tibureio Moreno Lopei. 

D. Domingo Manzanera, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Hago saber: que habiendo fallecido 
D. Valentín Alonso Diez, vecino de es
ta villa, Procurador que ha sido del Juz
gado de primera instancia del partido, 
de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 884 de la ley Provisional sobre 
organización del Poder judicial, los que 
tuviesen alguna reclamación que hacer, 
la deducirán ante esle Juzgado den
tro del término de seis meses, á contar 
desde la inserción del presente en el Bo-
LETM OFICIAL, pues pasado sin verificar
lo se entenderá por caducada la lianza 
por aquel prestada, y llevará á efecto la 
cancelación de la misma. 

Dado en La Bafteza 18 de Noviembre 
de 1875.—Domingo Manzanera.—Por 
su mandado, Mateo Maria de las Heras. 

D. Domingo Salazar, Juez de prime
ra instancia de este partido de La 
Vecilla. 

Por el présenle, primero y último 
edicto se cita, llama y emplaza á Julián 
Suarez, natural de Santullano (Asturias), 
cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 20 dias, i contar des
de la inserción de esle edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, la de 
Oviedo y Gacela de Madrid, se presen
te en este Juzgado á dar declaración en 
causa criminal que en el mismo se sigue 
de oficio, por lesiones causadas al cita
do Julián y otro, en las inmediaciones 
del puente de Artas, distrito de Bodiez-
mo, apercibido de que en otro caso y 
pasado dicho término, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en La Vecilla á 21 de Noviem
bre de 1875.—Domingo Salazar.—Por 
mandado de S. Sria., Julián M. Bo-
driguez. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Martin Fonfria, vecino de 
Calamocos, y hoy residenlo en Madrid, 
para que en el término de nuevo (lias á 
coídar desde la inserción de esle anun
cio en la Gacela y BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en esto Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que en el 
mismo se instruye á Benita Panizo, por 
robo de algunas prendas, hecho al mis
mo Martin. 

Dado en Ponftrrada á 50 de Noviem
bre de i 875.—Fabián Gil Pérez.—De 
orden de S. Sria., Cipriano Campillo. 

Anuncios oficiales. 

DISTBITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

rnoVIN'CIA DE LEON. 
De conformidad á lo dispneto en la 

Real orden de 4 de Mayo de este ano, se 
anuncian vacantes las Escuelas siguien
tes que han de proveerse por concurso 

entre' los maestros que sirvan en propie
dad oirás de igual clase y de la misma ó 
superior dotación. 

Eicuehi elementales de niñas. 

Pnr l l do de L a Baae in . 

La de Poblad 11 ra de Pelaro García, 
dotada con 416 . pesetas 50 céntimos 
anuales. 

Eieuelas incompletat d» niños. 

Par t ido de Aslorga. 

La de Villalibre, dolada con 90 pise-

las anuales. 

P l t r l l d o de E,n Baf le ia . 

Las de Torneros, San Pedro de Ber-
cianos y Pozuelo del Páramo, doladas 
con 90 péselas. 

La de Malilla de la Vega, dolada con 
62 pesetas 50 céntimos. 

Pa r t ido de L e ó n . 

La de Mansilla Mayor, dolada con 90 
pesetas anuales. 

La de Villarroquel, dotada con 62 pe
setas 50 céntimos. 

Pa r t ido de Mar tas de Paredes. . 

Las de Lagttelles, Callejo y Blocas, 
tillo, dotadas con 90 pesetas. 

Las de CurueAa y La Omafluela, do
ladas con 62 pesetas 50 céntimos. 

Par t ido de Ponferrada. 

La de Priaranza, dolada con 90 pese
tas anuales. 

Par t ido de R l a ñ o . 

Las de Villacorta y Escaro, dotadas 
con 90 pesetas anuales. 

Las de Garande, Ancilis, Horcadas, 
Renedo, Cerezal, La Red, La Mala do 
Monleagudo y la del distrito de Sol! líos 
y Olleros, dotadas cbn 62 pesetas 50 
céntimos. 

Par t ido de Sahogun. 

La de S. Cipriano, dolada con 90 pe
setas anuales. 

Par t ido de Valencia de D . Juan . 

Las de Morilla, Pobladura de los Ote
ros y Nava de los Caballeros, dotadas 
con 62 pesetas 50 cénts. 

Par t ido de L a Vec i l l a . 

La de Tolibia de Abajo, dolada con 
90 pesetas anuales. 

Las de La Vecilla, Santa Lucia do 
Gorrión, Vega de Gorrión y La Vid , do
ladas con 62 pesetas 50 cénts. 

Par t ido de Vtl lafranca del IKIcrzo. 

La del distrito de üspinareda y Suer
tes, dolada con 125 pesetas. 

La de Lumeras, dolada con 90 pe
setas. 

Los maestres disfrutarán, además de 
su sueldo fij», habitación capaz para sí 
y su familia y la retribución de los ni-
flosque puedan pagarla. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes acompañadas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios, y la 
certificación de su buena conduela mo
ral y religiosa á la Junta provincial de 
Instrucción pública de León, en el tér-
miao de nuince IIÍAA & fínntnr rinsilo ta 

publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN ÍFICIAL de la provincia. 

Oviedo 7 de Diciembre de 1875.— 
El Rector, León Salmean. 

Direteion general de Instrucción p ú 
blica.—Negociado 1 . '—Anuncio.—Re-
sullando vacante en la Facultad de Filo--
soda y Letras de la Universidad de San
tiago, la cátedra de Principios generales 
de Literatura y Literatura española, do
lada con 3.000 pesetas qu* según el 
art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, y el 2 . " del Reglamento de 
15 de Enero de 1870 corresponde a| 
concurso, se anuncia al público con ar
reglo & lo dispuesto tn el ar l . 47 de di— 
cho Reglamento, á fin de que los cate
dráticos que deseen ser trasladados ái 
ellas, ó estén comprenclides en el articu
lo 177 de dicha l e y ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo, 
improrogable de 20 días, á cootar desda-
la publicación de este anuncio en la 
Gacela. 

Solo pedrán aspirar á dicha cátedra-
los Profesores que desempeñen ó hayan-
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el Ululo de 
Doctor en la espresaila Facultad. 

Los catedráticos en activo servicio-
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano dt la 
Facultad ó del Director del Iislituto ó 
Escuela en que sirvan y los que no es
tén en al ejercicio de la enseñanza I» 
karán también á esta Dirección por 
conduelo del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto tn el art. 47 del 
expresado Reglamento, esle anuncio de
be publicarse en los BOLETINES OFICIAL» 
d é l a s provincias, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde luego-, 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 25 de Noviembre de 1875.— 
El Director general. Joaquín Malriona-
do.—Sr. Rector de la Universidad de 
Oviedo.—Es copia.—El Rector, León 
Salmean. 

Anuncios particulares. 

Por D. liüiiilo Franco, vecino de Sa-
hagun, se vende un quinen de tierra y 
prailerio en el pueblo de Cea; produce 
de renta en un ano 52 fanegas de trigo, 
y en otro 56 fanegas de la iiiisma espe
cie, libres de contribución; el que se in
terese en diclui compra, pase á tratar 
con su dueño, ó con I ) . Laureano Me
dina, los dias de mercado en dicho pue
blo de Cea. 

La noche del 15 del corriente, han 
sido robadas á Joaquín Viejo, vecino de 
Villamnyor de Represa, en el Ayunta
miento de Vegas del Condado, dos ca
ballerías menores de ta seAas siguientes: 
un pollino capón, de 2 anos y medio, 
alzada 6 cuartas, pelo negro, la nariz 
derecha destila; y una pollina, pelo par
do, de 5 cuartas poco más ó menos. La 
persona que sepa su paradero dará ra
zón á dicho sugeto quien gralilicará. 

Impren ta de I t a fae l Garzo é IIIJos*-


